
PROCESO REINVINDICATORIO   

Radicación: 73-770-40-89-001-2021-00175-00 
Demandante: CONSUELO OSPINA AVILES 

Demandado: LUIS ALFREDO MARTÍNEZ ROJAS 
______________________________________________________________________________________ 
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Calle 1ª No. 3 – 07 Barrio Alto de la Cruz – Suárez (Tolima) 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SUAREZ TOLIMA 
 

Suarez Tolima, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
Radicación proceso: 73-770-40-89-001-2021-00175-00 

 

Como quiera que se allegó escrito mediante el cual el demandado contesta la 
demanda y propone excepciones de mérito, de acuerdo a la constancia secretaria 
que antecede, téngase por contestada la demanda que hiciere el señor LUIS 
ALFREDO MARTINEZ ROJAS, mediante apoderado judicial.  
 
En consecuencia, de las excepciones de mérito o de fondo propuestas, córrase 
traslados de éstas, a la parte demandante, por el término de tres (3) días, 
para que se pronuncie sobre ellas y pida las pruebas que pretenda hacer 
valer.  
 
Lo anterior, de conformidad a lo previsto en el artículo 391 del Código General del 
Proceso.  
 
Notifíquese por estado electrónico la presente providencia en la forma establecida 
en el artículo 9º del Decreto 806 de 2020, el cual será fijado en el portal web del 
juzgado ubicado en la home page de la rama judicial.   
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

ADRIANA MARIA SANCHEZ LEAL                                                                                                          
JUEZ 
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